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El día 13 de abril del año 2023, se sanciona, la ley 27709, ley de creación del plan federal de capacitación sobre derechos de niñas, niños y adolescentes (Ley Lucio). Publicada en el Boletín Nacional el 03-Mayo-2023.

Dicha ley, en su artículo 2º, dispone quienes serán los sujetos obligados: el plan federal de capacitación sobre derechos de niñas, niños y adolescentes estará destinado a las personas que se desempeñan en áreas y dependencias de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial del estado nacional, que forman parte corresponsable del sistema integral de promoción y protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. Podrán, también ser destinatarios del citado plan, agentes de las administraciones provinciales, municipales y de organizaciones sociales, deportivas, recreativas y culturales, en el marco de convenios de cooperación y colaboración con la autoridad de aplicación de la presente ley.

Si bien no somos el órgano de aplicación de la presente ley, esta constituye un fundamento que avala la importancia de la presente capacitación.

En este caso, como los destinatarios pertenecen a otras fuerzas provinciales, nos proponemos conocer cómo abordan las diferentes problemáticas de las infancias, para lograr un enriquecimiento mutuo. 

Dentro de las funciones de la Superintendencia de políticas de género, se encuentra la de capacitar, profesionalizar y supervisar a las dependencias policiales, cuando se trate de las temáticas específicas que aborda la misma. En este sentido, la problemática de las infancias y adolescencias, forman parte de nuestras competencias específicas, por eso mismo, abordaremos la presente capacitación, para la promoción y protección de los derechos de niños, niñas y adolescentes y el buen trato en la vida cotidiana (Art. 8. ley 27709. 2023). 
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Los objetivos propuestos para la presente capacitación implica que los/as cursantes puedan conocer el marco legal, los procedimientos y protocolos que regulan y determinan el accionar de la policía de la provincia de Buenos Aires, ya sea en casos asistenciales, o bien, con niños/as y adolescentes presuntos infractores de la ley penal, los cuales están basados en el paradigma de la protección integral. Asimismo, reflexionar sobre los diferentes marcos legales y procedimentales de cada provincia y diversas experiencias para enriquecer el debate.

Destinatarios:                                                                                    
Totalidad del personal  policial de la provincia de Buenos Aires y de otras provincias distribuidas en el territorio Argentino, abarcando todos los subescalafones y jerarquías.  
Modalidad:
Virtual sincrónica. Con afectación al servicio.  
Carga Horaria:
5 horas reloj.
Ediciones:
3 ediciones anuales.
Fecha de inicio y finalización:
Desde el mes de Agosto a Octubre del 2026.
Cupo:25 vacantes por edición.
Medio de contacto: Mail: gerocapacitacion.mseg@gmail.com
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Taller de intercambio interprovincial sobre el sistema de promocién y proteccion
de derechos de nifios. Nifias y adolescentes de la provincia de Buenos Aires.





